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GOBi^mO
DEL^ ptóviNCM OE LOGROÑO.

Con arréglo á lo prescrito 
en el artículo 111 del Regla
mento píira la egecucion de la 
Ley de 8 .de Enero de 1845 so
bre organización ÿ- atribucio
nes de los Ayuntamientos, de
bieron los Alcaldes de ibs pue
blos de esta provincia remitir 
a este Gobierno el día 1/ de 
Marzo último las cuentas mu
nicipales correspondientes al 
año de i85í^. Y cómo á pesar 
del tiempo transcurrido se ha
llan sin llenar este servicio los 
Alcaldes délos pueblos que á 
continuación se espresan; les j 
encargo por última vez que lo 
verifiquen para el dia 8 del 
próximo mes de Julio; en la 
inteligencia que en caso con
trario espediré comisiones de 
apremio contra los morosos.

Logroño 27 de Junio de 1860. 
—Manuel Somoza. ' "j

Pueblos que no han remilido } 
las cuentas de

PARTIDO DE ALFARO. -

Alfaro. ' ,

PARTIDO DE ABNEDO.

Arnedo. 
Bergasa. 
Enciso. 
G con. z ‘ 
Préjano. 
Quel. 

" Redal.
Santa Eulalia Bagera. 
Tüdelilla.

I PARTIDO DE CALAHORRA. ; 
J

Ausejo. 
Pradejón.

PARTIDO DE CERVERA.

Cervcra,

PARTIDO DE HARO.

Anguüciariá.
Bnoues.
Castañares de Rioja. 
Cuzcurntiila.
Gimileo.
Rivas.
Rodezno. iaaü‘Tiueine iic la íJuuotcnai 
Villalba.
Zarraton.

PAlVriDÜ ÜE LOGROÑO.

Arrubal 
Cenicero. 
El Collado.
Hornos. 
Jubera. 
Navarrete. 
Torremonlalvo. 
Viguera.
Yillamediana.

PARTIDO DE NAGERA.

Alesanco. 
Anguiano. 
Rezares. 
Cainprovin. 
Castroviejo. 
Hormilla. 
Santa Coloma, 
Uruñuela.
Viliarejo 
Viniegra de Arriba.

partido DE SANTO DOMINGO

Cidainoo.
Grañon. 
Herram lluri. - 
Santorcualo.
Santurde, 
Yillalobar.

Vülarta Quintana. 
Zorraquin.

' PARTIDO DE TORRECILLA,

Aldeanuevajde Cameros.
Aimarza. '

•Gallinero de Cameros.
Nieva de Cameros.
Solo de Cameros.
Torrecilla de Cameros.

____

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demas dependientes del ramo 
de vigilancia en esta provincia, pro
curen desculrrir el paradero de Felipe IfaiiiailVU”, unvumi VIV ■ov-.vyr.vz 
Rio Tirón, coyas señas se espresan á 
continuación, procesado en el Juz
gado deBelorado. por hurto, ponién- 
do o á mi disposición si fuese habido. 
Logroño *11' de Junio de 1860.'=^ 
Manuel Somoza.

Señas de Felipe Manzqnedo.

Edad 19 años, estatura regalar, 
barba poca, pelo castaño rojo, ojos 
pardos y en el derecho una nube 
que le impide ver, color bajo.

Viste; pantalón de casiana nuevo, 
alpargatas valencianas con hiladillo 
negro , chaqueta de paño pardo en 
bu n uso, pañuelo á la cabeza, ce
ñidor ó faja encarnada y camisa de 
cáñamo.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Pliegn de condicones bajo hs cuales se 
saca á púb'ica s->basta el cnlretenimb n- 
ía de s Has-correos y cabrioles en qae 
se conduce la correspondencia en la 
lineus generales.

1 / El contratista se obligará á entre
tener por léiinin í de cuatro años las si
llas-correos V cabriolés en que se conduce 
aclualnienteda correspondencia en las lí
neas generales de Madrid à Córdoba, á la 
Coruña, à Oviedo, à Badajoz, à Irún por 
Burgos y por Soria, y de Guadalajara à 
Barcelona y demas líneas en 'que el Go

bierno cryese couvenienle hacer extensi
vo es'e melodo de conducción.

2.” Se entenderá por entretenimiento 
de las sillas y cabriolés cuantas compos
turas y reparaciones sean necesarias, sin 
limitación de ninguna especie para con
servarlas en buen estado dé servicio. Com
prenderá también el entretenimiento el 
almacenaje, alumbrado, y ensebamienlo de 
los carruaje s en camino,

3 ’ Para presenlarse como licitador se
rá condición precisa haber depositado p é- 
viaraenle en la caja general de Depósitos 
100.000 rs. vn. en mélálico, ó su equi
valente en papel do la Deuda del Estado 
al precio de cotización en el dia anterior 
ai del depósito. Este será devuelto á los 
interesados á la conclusion del remate, ex
cepto el que pertenezca J al mejor postor, 
que será retenido como fianza hasta la 
conclusion del contrato.
subasta sert el dé 2 rs. por legua corrida 
en las sillas-correos, y el de 1 real cén
timos por los cabriolés, que es lo que se 
abona actualmente.

5.“ Como pudiera suceder que en al
gunos trayectos de ferro-carril fueran con
ducidos dichos carruajes en tren< s para 
continuar por camino real desde el punto 
en que termina la via férrea; nada se abo
nará por entretenimiento en el trayecto de 
ferro-carril. . . ,

6 ? Si por’conveniencia del servicio o 
por remitirse la correspondencia por el 
ferro-carril dejasen de coi r r los carrua
jes en lod.^ ó parle de las expresadas lí
neas, el contratista no podrá reclamar in
demnización de ninguna clase, teniendo 
únicamente derecho á percibir lo que cor
respónda por las distancias que recorran las 
sillas. La liquidación de estos servicios se 
efectuará con arréglo á las distancias que 
marcan los itinerarios de correos vigentes 
en la actualidad.

7." La subasta se anunciará en la Ga
cela y en el hiatoo de Avisos de esta cor
le y en los Boletines oficiales de las provin
cias, y tendrá lugar el ttia 5 de .lulio pró- 

{ ximo, á la una déla larde, en el local que 
i ocupa la Dilección general de Correos, 
I ante el Director general del ramo, con a- 
! sislencia del Oficial y auxiliar de la Secre- 
I Liria á quienes corresponda en la Direc- 
f clon el conocimiei to de este asunto, de

sempeñando ,eTúllimOglás funciones de Se- 
crelario.

8.“ Lis proposiciones se harán en plie
gos cerrados y serán anónimas, poniéndo
se en lugar de la firma un lema yfijácdo- 

I se en letra la cantidad en que el licitador se 
) compromete á'prestar el servicio.-A cada 
i proposición acompañará otro pliego, tam

bién cerrado, en el que se escribirá el mis» 
mo lema, el domicilio del proponente y su
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firma, ó la de la persona autorizada cuan
do no sepa escribir: à çsle pliego se unirá 
la carta de pago,original que acredite ha
ber hecho el depósito prevenido en la con
dición 3.“ Ei pliego que contenga la pro
posición llevará en su sobreescrilo la pa
labra proposition, y el de la firnia y domi
cilio del proponente el lema que se haya 
fijado al pié desaquella.

9/ Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados nojpo- 
drán retirarse.

10. Para extender las" proposiciones 
seobservará la''forraula siguiente: ; «Me o- 
bügo á en retener las sillas-correos y ca
briolés en que se conduce |la correspon
dencia por las líneas generales en la can
tidad de reales........ cénts. por legua 
corrida las sillas correos, yen .....rs......  
cénts. por igual distancia los cabriolés, con 
sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por S M » Toda proposición que no se ha
lle redactada en estos términos ó que con
tenga modificación ó cláusulas conuiciona- 
les, será desechada.

n. Abierto.s los pliegos’y leidos’fpu- 
blicamente se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor djel m^jor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cuál se dará cuenta del ex
pediente al Gobierno.

12. Si de la comparación de las pro- 
posicione.s resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más se abrira en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de hora, pero solo entre los auiores de las 
proposiciones que hay an causado el empate.

13. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevara el contrato à escri
tura pública, siendo de cuente del rema
tante los gastos de su otorgamiento y el 
de un testimomio legalizado y dos copias 
simples paraJa Dirección general de Cor
reos.

14. El rematante quedará sujeto à lo 
que previene el art. 5 ° del Real decreto 
las condiciones que debe llenar para el o- 
torgamiento de la escritura, ó 'impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
le señale.

•15 Lo/que devengueFel rematante 
por el expresado servicio con arreglo] al 
céntralo, le será abonado por mensualida
des vencidas en virtud de orden ile la Di
rección general de Correos enl la misma 
forma qu • actualmente se efectúa

Madrid 16 de Junio de 1860.-—Mauri
cio López Roberts.

ADMlNlSTR.áCION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PRO-

YlNGlA DE LOGROÑO.

Estancadas. Tabacos. Circular.

•
Por la Dirección general de fíen

las eslancadas con /'echa 18 del ac
tual se me comunica la Real drden 
siguieile.

«El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda con fecha 16 de! actual dice 
á esta Dirección de Real orden lo si
guiente —Ln^o. Sr.—En virtud de 
la autorización concedida al Gobier
no de S. M. por el art. 6.’ de la Ley 
de 22 de Marzo de 1859 y de con
formidad con lo propuesto por V. I. 
la Reina (q. D. g.) se ha servido 
mandar que desde primero de Julio 
próximo, se espendan al público los 
cigarros habanos que, procedentes de 
las contratas de 16 de Mayo de 1848 
y 3 de Diciembre de 1853 asi como 
los elaborados en Sevilla por D. Juan 
Manuel Manzánedo haya existentes 
«njas Fabricas, Adm.nislraciones j 
principales, Subalternas y de parti- ( 

do'y estancos de la península el es- 
oresado dia primero de Julio próxi
mo á los precios siguientes

Cigarro de Regalía imperial un 
real de vellón.

Cigarro de Regalía superior, vein
te y cuatro mrs.

Cigarro de Regalía común, vein
te mrs. ' 

VEXTA DE BIENES NACIONALES.

Relación de las /incas subastadas y adjudicadas por la Junta Superior de Ventas de fíiene i 
Nacionales, en la sesión de de Junio de I860.

PROVINCIA DE LOGROÑO-
Número 

del 
inventario.

PROPIOS.
Capital.

Rs vtt.

Remate.

^2 '

77

78

846

>

850

«52

837

849

957

853

-849

849

8A6

577

226

297

112

923

1.008

D. Policarpo Rivas, rematante en Logroño, una dehe
sa titulada Montecillo, poblado de encina bajá de caber 
600 fanegas: Fué de los prnpins de Fuenm ^or.

D. Manuel Vuzniediano, rematante en id ; un monte 
llamado Marisabel, encinal el árbol mas grueso de 4 á5 
pulgadas, de caber 927 fanegas: Fué de los propios de 
Zarraton de Rioja.

D Félix García, rematante en Madrid, un Montecillo ' 
encinal de caber li8 fanegas.’ Fué de id.

D. Pedro Laburi, rematante eU/Calahorra, el primer 
quiñón de un tnrreno denominado vergaldel Barco, com
puesto de veinte suertes, de caber 39 fanegas, 11 cele
mines y 1 cuarlillo: Fué de los propios de Calahorra.

tf. Bonifacio Lastado. rematante‘én id., un terreno 
de tierra blanca, compuesta de 17 suertes en término del 
olivo, de caber 38 fanegas, 10 celemines y 2 cuartillos: 
Fué de id; '

D. Manuel Gil, rematante en id., un soto titulado Es- 
tajado de la Isilla, de caber 81 fanegas: Fué de id

D. Laureano García, rematante en id « un solo llamado 
cumbre de Sartaguda, de caber 350 fanegas: Fué de id, 

V. joias nsijueiTo y vigu^ra, rematante en Logroño, un 
terreno de monte compuesto de 23 tierras de cabida 120 
íanegas; Fué de id.

D. Ciríaco Cambra, rematante en Logroño, el tercer 
quiñón de un terreno de monte, en término de Resa-y 
Robre.*, se compone de 29 Tierras que hice.. 61 fanegas, 
2 celemí es y 2 cuartillos: Fué de los propios de Cala
horra.

El mismo, el cuarto quiñón de un terreno de monte 
en término de Besa y Robres, compuesto de 33 íierras 
que hacen 71 fanegas, 1 celemín y 1 cuartillo: Fué de 
id.

D. Francisco Martin Cordero, rematante en Madrid, un 
solo llamado las heredades de Ontañon, poblado de arbo
lado en su mayor parte, de caber 54 fanegas y 4 celemi
nes: Fué de id.

D. .losé España, rematanle en Madrid, un soto llama
do Besa y Robres del Mar ¡ués, con matorrales de cho
po y tamariz recien cortado, de caber 159 fanegas de se
gunda y tercera ' alidad: Fué de id.

D. Francisco Martin Cordero, rematante en Madrid, 
el segundo quiñón de un terreno de monte en término de 
Resa y Robres, compuesto de 20 tierras que hacen 43 
fanegas, 10 celemines y 3 cuai tifos: Fué de id.

El mismo, el primer quiñ-m de un terreno de monte, 
compuesto de 20 tierras ó suertes en término de Resa y 
Robres, de caber 98 fanegas, 1 celemín y 1 cuariido; 
Fué de id.

D. José España, rematante en id., el segundo quiñón 
de un terreno llamado vergal del Barco, compuesto de 
48 tierras que hacen 117 fanegas y 4 celemines: Fué de 
id.

D. Alejo Arnedo, rematante en Logroño, un prado 
denominado Mayor, de caber 156 fanegas y 4 celemines: 
Fué de los propios de xNavarrete

D. Esléban Peiez, rematante en Santo Domingo, una 
tierra valdía en término de Linares, de caber 2 celemi
nes: Fué de los propios de Morales.

D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño, una he
redad 0 quebrantal en término de los Linares, de caber 
2 fanegas: Fué de id.

D. Bernabé Monforle. rematante en id., una casa me
son en el término de Sajazarra para Miranda: Fué de los 
propios de Villaseca.

D José María Ortega, rematante en Haro, una finca 
titulada chopera, sita en el Prado, de cabida de 3 cele
mines de primera cali lad: Fué de los propios deOllauri.

D Francisco Iñiguez, rematante en Logroño, un mon
te titulado Zarabel,,sito en jurisdicción del pueblo de

40.972'50

524.450

60.920

33.457*50

34 627'50

24,380

61.200

44.797'50

58.257

69.255

3Ó.375

28 500

24.480

45.315

121.995

72.000

50

519'75

5 000

855,45

204.930

553.300' .

160.000

54.500

39 500

38.500

61.200

100.000

81000

94.000

4O.00Ô

42.702

49.500

(

90 670

190.602

153.620

lio

520

8.300

1.200

1

j Cigarro de Medía Regalía, diez y 
• seis mrs.
I Cigarro de marca regular (Londres) 

ocho mrs.
Cigarro de Dama, ocho mrs.
Cigirro Panetela, diez mrs.
Así mismo se ha servido resolver 

S. M. que las diferencias de masque 
tengan pagadas los estanqueros en 

tas existencias de cîgafrôs qoe les 
resulte á fin del presente mes, se les 
abone en especie. De Real órden lo 
digo á V. I. para los efectos corres
pondientes.

Lo giiC se]anuncia al público por 
‘ medio del fíolelin odcialpara su co
nocimiento g gobierno Logroño 29 
de Junio de ïèiîii.=Anlônto Sierra.
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Abalos, de cabida 2 'celemines de segunda calidad: Fué 
dé lós propios áe Abales. 135 210

1.081.542*20 1.953 364

Número 
de 

fincas.

Tipo de 
lé 

subasta.

Cantidad á que, ha 
ascendido en el. 

remate.

Di ferencia á 
favor de la

Nación, gí

21 1.081.342*20 1.953,364 871.821'80

Número
BENEFICENCIA.

Capital. Remate.
del

inventario .ñí. vn. Ri. vn.

136 D. Claudio Chavarre, rematante en Logroño, una ca-
sa meson, sita en el arrabal de la Estrella, llamada po
sada d^ la campana: Fué del hospital de Nuebtra Señora

34.000 63.020de la Piedad de Nágera.
137 D Viduriano lleivias, reriíatante en Nágera, una ca

sa sita en el arrabal de la Estrella de la ciudad de Ná

1.386
gera; Fué de id.

1). Leandro Boreba, rematante en Logroño, un olivar 
en el término de Cupedada, jurisdicción de Navarrete, 
de 4 celemines y medio de cabida con 8 olivos: Fué de

: 3.960 3.960

la Bcn'diceiicia de Navarrete. 484 486
566 D. Vicente Morquecho, rematante en Santo Domingo

de Lacalzada, una finca Lamada asesta del Prado, de 3 
fanegas de cabina: Fué del bospiiai (le Grañon< 1 462*30 1.610

567 El mismo, otra finca llamada Santa Ana, de 6 cele
mines de cabida: Fué de id. 202'50 250

636 El mismo, una finca en camino de Ibrillos, jurisdic- 
- cion de Grañon, de caber 7 celemines: Fué de id. 292*50 392

fi37
1

El mismo, una finca en masaneho, término deGra- 
-ñon, de caber 10 celemines: Fué de id. 382'50 420

638 El mismo, una finca en valdevilla, término de Gra- 
Hon, de caber 3 celemines: Fué de id. 112'50 200

618 El mismo, una finca en Piñuelas, término de Grañon, 
dé caber 7 celemines: Fué de id. 360 460

653 El mismo, una finca en Ir ascastillo, término de Gra- 
flon, de caber 4 celemines: Fué de id. 303*75 403

564 D. Gregorio Melchor, rematante en Logroño, una fin
2.410ca llamada Negredo, de 2 fanegas de cabida: Fué de id. 1.245

565 D Luis Iñigo, rematante en id., una finca llamada 
Calzada, de 2 fanegas de cabida: Fué de id. 787'50 1 500

668 ' El mismo, una finca llamada Riomajuelos, de 1 fane
ga de cabida: Fué de id. 337*30 810

569 D. Gregorio Melchor, rematante en id , una finca lla
mada Ezcarro, de 10 celemines de cabida: Fué de id, 423 860

570 D Luis Iñigo, rematante en Logroño, una finca llama
da valdesa, de 8 celemines de cabida: Fué del hospital

270 500de Grañon.
El mismo, otra llamada agualinos, de cabida 6 cele

mines: Fué de id. 202*50 450
572 El mismo, otra llamada burador, de 1 fanega y 2 ce

lemines: Fué de id 1.012'60 2 80C
573 El mismo, otra llamada cera, su cabida 2.fanegas: 

Fué de id. , 810 1.600
574 D. Gregorio Melchor, rematante en id., una finca de

nominada 8. Maíllo, dé caber I fanega y 6 celemines: 
Fué de Id. 877'50 1.810

576 El mismo, otra en viña del valle, de caber 1 fanega: 
Fué de id. 540 1.090

576 El mismo, otra en carbonell, de caber una fanega:
551‘25 930Fué de id.

577 D. Luis Iñigo, rematante en id., otra finca en treme- 
ledo, de caber 4 celemines; Fué de id 279’90 800

578 El mismo,? Ira en mata perez, de cabida 1 fanega y 
2 celemines: Fué de id. 416*25 920

579 El mismo, otraen cuesta de San Miguel, de caber 1 
fanega: Fué de id. 416'25 1.020

580 D. Gregorio Melchor, otra en rivadoras, de caber 10
337*50 970celemines; Fué de id. ,

El mismo, otra en sahurco, de 3 celemines de cabi
225 660da: Fué de id.

582 El mismo, otra en cantalazos, de caber 1 fanega y 6 
celemines: Fué de id. 708*76 1.630

583 El mi.^mo, otra en zarzales, de 1 fanega y 6 celemi
nes de cabida: Fué de id. 810 1.810

D. Luis Iñigo, rematante en id., otra en la cera,|de
540 1.660’ caber una fanega y 4 celemines: Fué de id.

SS5 D. Gregorio Melchor, otra en camino de Ibrillos, dé 
i faiiega y 3 celemines de cabida.- Fué de id. 763 1.780

586 / D. Luis Iñigo, rematante en id., otra en rivas, de 10 
celemines de cabida: Fué de id 382*50 950

587 D. Gregorio Melchor, rematante en Logroño, una fin
ca én el camino de Leiba, de cabida 10 cefemines: Fue 
de id. 405 1.030

688 El mismo, otra en Paúl de frades, de cabida de 10 ce
lemines: Fué de id. 50,582 1.510

[Se continuará.)

CONTADURIA DE HACIENDA PUBUCA 
DE.LA PROVINCIA DE^LOGHONO.

En la disposición 4.* de la sección 5.* 
de la Ley de presupuestos de* 25 de Julio 
de 1833, se previene como medida ge
neral, lo S'guienle.

«Con el lin de precaver ocultaciones y 
fraudes en la perc> pc¡on de los Jiaberes de - 
las clases pasivas, dispondrá el Gobierno 
revistas periódicas de presente que le ase
guren de la existencia de los individuos 
en la provincia donde radican sus pagos, 
asi como de no haber sufrido alteiación el 
estado de las personas que , fundan en él 
el derecho que disfrutan.>

En cumplimiento de la disposición de 
la Ley que queda inserta, se comunicó 
Real órden por el Ministerio de Hacienda 
con fecha 22 de’Agosto dePrnisrao *afio, 
estableciendo lasjeglas siguientes:

1 ."^ La revista periódica tendrá lugar 
do.s veces en el año y en jos'meses'de E- 
nero y Julio de cada uno.

2 .‘ El término preciso dentro del cual 
ha de qm dar,] terminado este servicio es 
del diez dias, empezando á contarse res
pecti vamente^desde¿l.“tde¿Enero y l.^’de 
Julio.

* 3.“ . Con diez dias de anticipaciónípor
' lo menos se estampará el oportuno anun- 

\ cío en el Boletín oficial de la provincia pa
ra conocimiento dejos interesados y para 
que puedan proveerse de los^ documentos 
que han de presentar y de que se hará 
mérilo¿mas adelante En estelanuncio se 
insertará Jileralmentcjla disposicien_.de la 
Ley. "

4 ? Dentro del término’que* queda se
ñalado se presentarán al Contador de^Ha- 
cienda pública de la provincia donde re
sidan todos los individuos que por cual
quier concepto perciben haberes pasivos, 
ya procedan de la carrera civil, ya’ de 
la mili lar.

5 .“ Los interesados deberán; ir [pro-- 
vistos de los documentos siguientes. El 
que acredite la declaración del derecho pa
sivo en cuyo goce se hallan: un certificado 
del Alcalde Consiilncional ó |de barrio 
que justifique hallarse empadronado en el 
punto de vecindad. Los retirrdos de 
guerra y marina podrán justificar el últi
mo eslremo por mediol del Gefe del Can
tón ó autoridad militar inmediata si la hu
biese en el pueblo donde se encuentren, 
pues de no existir están sugetos á obtener 
de la autoridad civil el dneumento, como 
los individuos de las demas clases Las 
viudas y huérfanos de los diferentes Mon- 
tes-pios y los que cobran pension en con
cepto de remuneratoria ó de gracia, de
berán presentar la de estado, y la cer
tificación de re.ddencia estompada preci-, 
saniente á continuación desaquella.gTodos 
declararán si perciben alguna asignación, 
sueldo ó relribucioni de los fondos del Es
tado, de los municipales ó provinciales, 
añadiendo los religiosos esclauslrados y los 
secularizados en épocas anteriores, si po
seen bienes propios, en que punto y hasta 
que valor, de conformidad con lo estable
cido en el art. 27 de la Ley „de 27 de Ju
lio de 1837.

6 .* Los Alcaldes Constitucionales'; de 
los pueblos respectivos, harán las veces 
del Contador de Hacienda pública para 
con los Individuos de las clases pasivas 
que residan dentro del término de su juris
dicción. Esta circunstancia no les inhabi
lita para autorizar los certificados que de
ban espedir.

7 .‘ Cuando algún interesado no pueda 
cumplir con los requis i tos, que se previe
nen por hallarse fuera de la provincia 
donde tenga consignado el pago de sú ha
ber, los llenará ante el Contador ó Alcalde 

'dil punto donde se encuentre, fespresando 
aquella circunstancia á su verdadera ve
cindad.

8 .“ En el caso de imposibilidad física 
que impida la presentación de cualquiera 
individuo, estará este obligado à pasar el 
oportuno aviso al Contador ó Alcalde que 
corresponda, quienes por si ó por medio 
de persona debidamente caracterizada pa-
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ra sustituirle se asegurarán de la verdad 
del hecho, concurriendo á domicilio á re
coger los documentos que el individuo'le
ba presentar.

9. '' Por el hecho de no asistir los in
teresados á la revista en ha forma que se 
establece en las disposiciones anteriores, 
siempre que el motivo no se funde en la 
absoluta imposibilidad física, procederán 
las Contadurías á la suspension del pago 
de sus haberes pasivos dando cuenta in
mediatamente á la superioridad para la 
definitiva resolución que proceda.

10. Dentro de los seis dias siguientes 
de terraiñada esta, operación remitirán los 
Alcaldes al Gobernador de la provincia los 
documentos que le hayan presentado los 
interesados que tienen vecindad en el tér
mino de su demarcación con una nota in
dividual y las observaciones que conside
ren convenientes respecto dedos mismos.

11. El Contador de Hacienda pública 
de la provincia procederá con la mayor 
escrupulosidad y celo al exámen de las 
operaciones de los Alcaldes en este asun
to, y por su resultado y el que ofrezca la 
revista en la Capital, desde luego suspen
derá todos aquellos pagos que resulten in
compatibles con sugecion á la legislación 

- vigente, los que deban caducar por haber 
perdido su aptitud legal el perceptor;, y 
los que suministren, por medio de las jus
tificaciones que tendrán á laxista, ú ob~ 
servacione's que se acompañen, sospechas 
vehementes para creer* que por suplanta
ciones ó fraudes está sufriendo el Tesoro 
un gravamen indebido. En el acto de acor- 
da ría suspension el Gobernador, se pon
drá en conocimiento de la Junta de Clases 
pasivas, con remisión de los documentos 
que sojuzguen necesarios para la resolu
ción oportuna.

12. El Contador y los Alcaldes en su 
caso desplegarán el mayor celo y una pre
ferente atenr^mn para que se cumpla el 
espíritu de la Ley, que tiende principal
mente á evitar la satisfacción de ninguna 
cantidad que no descanse estrictamente en 
el derecho que la produce. Son responsa
bles de cualquiera falta ú omisión que 
ofrezca entorpecimiento ó perjuicio al Te
soro, y tienen ademas el deber de some
ter al fallo de la superioridad cu.m los 
abusos ó delitos se cometan, ^á fin de que 
recaiga el condigno castigo por la via gu- 

- bernativa ó judicial según proceda.
Lo que esta Contaduría anuncia por 

medio del Boletín oficial de la provincia, 
de conformidad con loque pieviene la re
gla 3.’ V à fin de que los interesados pue
dan curnplir respectivamente la parle que 
les corresponde en la revista personal que 
debe tener lugar en los primeros diez días 
del mes de Julio ^próximo. Logroño 28 de 
Junio de 1860. -Ramon de Gárale, 

individuos que la componen; en la 
inteligencia de que pasado dicho tér
mino no se admitirán mas solicitudes 
y las instancias que no vengan do
cumentadas convenientemente no se
rán tomadas en consideración.

Valladolid 26 de Junio de I860. 
==Por acuerdo' del Consejo Universi
tario, El Secretario, Julian Samanie
go y Samaniego.

Compañía General Españolá’de Seguros Mutuos sobre la vida, la primera de su clase en España, única guc dá á sus asociados 
una fianza Administrativa.

Capital suscrito el 12 de Mayo de 1860, CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE REALES POR SESENTA 
Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SÜSl.RlTORES. Estas cifras se aumentan dia riara mte.

Todas las operaciones de esta vasta Sociedad son del dominio público cada cinco dias y ademas se encuaderna por separado to
dos los años la respectiva Liquidación con los comprobantes de la Recaudación de los 5 años, nú ñero y suerte de las’cabezas ase
guradas en sus distintas edades, distribución <á cada una con su nomb-e, domicilio, cantidad que impuso y la que recibe, hacien
do con gusto la Administración este costosísimo, por mas de uo concepto, trabajo, en agradecimiento à la confianza que desde su 
principio le dispensó el Público de toda la Península como de América.

EJEMPLOS PABGI LES TOMADOS DE LAS TRES LIQUIDACIONES EFECTUADAS.

-

Núme
ro déla 
suécri- 
cion.

NOMBRE 

del 

SÜSCRITOR.

Años de 
dura

ción del 
seguro.

Edad del 
asegura
do al ^us 
cribírse.

ImpoT 
te de 

la im- 
pOíi- 
cion.

Producto 
en 

títulos.

Producto 
en 

efectivo 
metálico.

Bene
ficio 

por 
ciento

Imposicioy.es l P. José María Arenzana...... 5 314 0 1000 6,314 78 2,462 76 146 27

l únicas .... 
Liquidación 1

1 1373 » Agustín Robert.................. 3 » -0 SOOO 29,333 03 11,323 68 130 31

de 18S7... 1 Imposiciones Sr. MarquésTlel Puerto...... S 314 0 1250 3,311 34 2,149 50 79 96

f anuales .. j 35 D. Ildefonso San Miñan......... 3 » 2 1.000 4,072 43 4,628 4 62 80

' Imposiciones í 2328 l). Manuel Moneo Perejano. 3 3(4 69 6000 36,333 37 14,613 34 143 53

únicas .... 
Liquidácion

3691 D.* Jesusa Cármen Leizaur. 3 414 39 2000 8,676 28 4,478 31 73 32

de 18o8... 1 Imposiciones \ 3Go7 O.Juan Pedro J. Capdevila. S 114 64 20.000 3119 66 33,247 86 66 23

1 anuales... j 2126 «Manuel Urieii......... ........... S » 3 4000 3‘968 39 4,386 43 58 60

i Imposiciones l 9403 D. Franc.® Ant.® de Caídas.. 3 414 75 10.000 69,729 86 29,633 19 196 35

1 únicas ...
Liuuidacion 1

7163 » Domingo de Laca........... 5 112 4 à 1 año 12 300 76,900 24 32,682 60 4614(>

de 1839... 1 Imposiciones \ 6202
D. Enrique Rodriguez.......... 3 314 68 1.000 i 4,700 16 1,997 36 99'7S

1 anuales... (. 8013 » Jacinto Pascual............ 3 112 68 1300 i 6,744 8 2,879 29 91 95

4
: ■ ANUNCIOS. ..

Habiendo desaparecido de 
esta villa de Guzcurrita el 
dia 21 de este mes de Junio 
un caballo propio de Vicen- / 
te Malaina, capon, pelo ne
gro, escepto unos pelos blan
cos en los costillares proce
dente de los aparejos, una
estrella’’en la frente y en el ? caballo escapado.^Vicente 

j morro superior pelos largos ‘ Ma lai na.

Parie oficial.

LA TïîTSLAB

figurando un vigote, edad 
Sobre diez ú once años, alza
da seis cuartas y media es
casas, cortada la cola, y un 
sobre gueso en la caña de la 
mano izquierda, una contu
sion en el dorso procedente 
también del aparejo, de dos 
cuerpos, y crines largas, son 
las únicas reseñas de dicho

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VA
LLADOLID.

Autorizado este Consejo Universi
tario para la adjudicación de 11.000 
rs. reunidos por suscrición entre los 
Escolares de las facultades, Instituto 
y escuelas profesionales de la misma 
que se hallan impuestos en el Banco 
de esta Ciudad para socorrer á 1res 
familias pobres cuyo ^^eÏQhayamuer
to 6 quedado imposibilitado para el 
trabajo en la campaña contra los 
Marroquíes, ha acordado anunciarlo 
para que los que se crean con dere
cho á este donativo presenten sus 
solicitudes hasta el dia IS de Setiem 
bre próximo inclusive en la Secreta
ría de esta Universidad acompañadas 
de los documentos que justifiquen la 
muerte ó imposibilidad del cabeza 
de familia, el estado de pobreza de 
esta y núm. y circunstancias de los

INSPECCION DE LAS PROVINCIAS DE ALAYi. BÚRGOS. LOGROÑO V SORIA-
Las Provincias de Logroño y Alava fueroh la cuna de esta hoy acreditadísima y generalizada asociación en toda España' y Amé

rica en la que se locan hace ya 3 años los buenos resultados que los previsores y entendidos habitantes de esta Provincia fueron los 
primeros en comprender y apreciar. Por esto en nombre de la Administración que represento tengo la honra de dar les las mas espre- 
sivas ‘Gracias V gracias mas sinceras cuando nuestro reconocimiento fué y es mas profundo por que nacida La Tutelar en la época 
del descrédito de las Sociedades, la Rioja hizo la justicia de crcr la sinceridad de nuestras ofertas como los beneficios positivos que 
de aquellas había de reportar el pais, contribuyendo á su moralización, acostumbrándolo al ahorro y da economía, abases positivas

Los resultados parciales de las tres Liquidaciones que quedan espuestas demuestran esta verdad y hará creer à los mas recelosos 
V desconfiados loque puede esperarse do aquella con una buena Administración o uno le cabe el orgullo á La Tutelar de haber si
do la primera de establecer en esta Nación. ¿Qué habrían si io las exiguas cantidades entregadas en los rexpe.cliyos 6 años por los 
imponentes en su poder? Perdidas para siempre mal gastadas algunas y la mayor parle-en fruslerías En las cajas de La I ütelar nan 
venido á dar ya en la Liquidación pasad^^el doble á las imposiciones anuales y el triple á las úei‘as cosa q le no se había otre-
eido ''i se creyó podia suceder en el 1 er‘quin¡juenio. El que se está repartiendo ahora ha de ser aun mayor; y si los l.o» quin
quenios van sobrepujando con esceso á los pri.oitivos calculos ¿qué debe esper u-se en los 2-.«s 3.0s 4.0s y 5 o8| El buen criterio.,,
prevision y bien entendido cálculo de este Pais lo comprenderá. A él debe indudablemente toda la Nación y sus Americas el es
tablecimiento de esta útilísima Asociación. ¿Por que, de qué le hubieran servido á los fundadores de La luTELya ^u bello pensa
miento si estas Provincias no lo hubiesen acogido y dispensándole su apoyo leal hubiese sido causa de que propagándose ade
mas se diese en este Distrito á conocer generalizándose à los otros? .. . , . , , ., ,

Reciba de nuevo y en conclusion la provincia de Logroño con nuestro agradecimiento el parabién de haber conlnbuido en la ma
yor parte á la fundación en España de-los Seguros Mutuos sobre ía vida que tuvimos la saUsfaccion de ser los primeros en crear.

Logroño 14 de Mayo de IS60.—El Inspector de las Provincias de Alava, Burgos, Logroño y Soria, José Mana Ortega. _

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.
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